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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 778 
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2015-00714-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EJECUTANTE: MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
EJECUTADA:  GLORIA INÉS SALAZAR TORO   
 

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con respuesta de la Vicepresidencia del Banco Agrario 

de Colombia (emitida en el radicado 2015-00764), por medio de la cual remite cuadro 

aclaratorio del título ejecutivo que la Tesorería del Municipio de Cartago debía haber 

constituido a órdenes de este Juzgado; observándose que en realidad dicho depósito se hizo 

en la cuenta del Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, así:   

 
DEMANDANTE: NIT  8919004932   MUNICIPIO DE CARTAGO 

    DEMANDADO: C.C.  31420720   SALAZAR TORO GLORIA INES 

T TI Identific.    Estado Fec.Emis Vlr. del 
Depósito      

Número del 
Título JUZGADO ESTADO 

 

2 

 

3 08919004932 

 

ImpEnt 

 

20190517 

 

$553.288,oo 

 

4069780000039063 

 
001 CIVIL 

MUNICIPAL 
CARTAGO 

SIN 
CONFIRMAR 

 

En consecuencia, se hace necesario disponer que se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cartago, para que se sirva efectuar el trámite correspondiente para la conversión del 

referenciado título judicial que fuera constituido de manera equivocada a órdenes suyas; con 

la finalidad que sea remitido y haga parte de este proceso Ejecutivo a continuación de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho.   

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, para que se sirva 

convertir el depósito judicial No. 4069780000039063 que reposa en su cuenta del Banco 

Agrario de Colombia,  y pase a ser parte de este proceso ejecutivo, en el que funge como 

demandante el MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA, y como demandada la 

señora GLORIA INÉS SALAZAR TORO. Al respecto, deberá precisarse que la cuenta de este 

Juzgado es la número 761472045001, en caso de requerirse esta información para efectos de 

la conversión solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 779 
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2015-00737-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EJECUTANTE: MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
EJECUTADA:  SANDRA MARIET DIEZ VILLADA   
 

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con respuesta de la Vicepresidencia del Banco Agrario 

de Colombia, por medio de la cual remite cuadro aclaratorio del título ejecutivo que, en 

comunicación previa, aseguró la Tesorería del Municipio de Cartago haber constituido a 

órdenes de este Juzgado; observándose que en realidad dicho depósito se hizo en la cuenta 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, así:   

 
DEMANDANTE: NIT  8919004932   MUNICIPIO DE CARTAGO 

           DEMANDADO: C.C. 31412033        DIEZ VILLADA SANDRA MARIET 

T TI Identific.    Estado Fec.Emis Vlr. del 
Depósito      

Número del 
Título JUZGADO ESTADO 

 

3 

 

1 00031412033 

 

ImpEnt 

 

20190517 

 

$553.288,oo 

 

4069780000039061 

 
001 CIVIL 

MUNICIPAL 
CARTAGO 

SIN 
CONFIRMAR 

 

En consecuencia, se hace necesario disponer que se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cartago, para que se sirva efectuar el trámite correspondiente para la conversión del 

referenciado título judicial que fuera constituido de manera equivocada a órdenes suyas; con 

la finalidad que sea remitido y haga parte de este proceso Ejecutivo a continuación de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho.   

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, para que se sirva 

convertir el depósito judicial No. 4069780000039061 que reposa en su cuenta del Banco 

Agrario de Colombia,  y pase a ser parte de este proceso ejecutivo, en el que funge como 

demandante el MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA, y como demandada la 

señora SANDRA MARIET DIEZ VILLADA. Al respecto, deberá precisarse que la cuenta de 

este Juzgado es la número 761472045001, en caso de requerirse esta información para 

efectos de la conversión solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 780 
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2015-00745-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EJECUTANTE: MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
EJECUTADA:  GLORIA STELLA CARMONA LEÓN   
 

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con respuesta de la Vicepresidencia del Banco Agrario 

de Colombia (emitida en el radicado 2015-00764), por medio de la cual remite cuadro 

aclaratorio del título ejecutivo que la Tesorería del Municipio de Cartago debía haber 

constituido a órdenes de este Juzgado; observándose que en realidad dicho depósito se hizo 

en la cuenta del Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, así:   

 
DEMANDANTE: NIT  8919004932   MUNICIPIO DE CARTAGO 

         DEMANDADO: C.C. 31412334   CARMONA LEON GLORIA STELLA 

T TI Identific.    Estado Fec.Emis Vlr. del 
Depósito      

Número del 
Título JUZGADO ESTADO 

 

3 

 

1 00031412334 

 

ImpEnt 

 

20190517 

 

$553.288,oo 

 

4069780000039048 

 
001 CIVIL 

MUNICIPAL 
CARTAGO 

SIN 
CONFIRMAR 

 

En consecuencia, se hace necesario disponer que se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cartago, para que se sirva efectuar el trámite correspondiente para la conversión del 

referenciado título judicial que fuera constituido de manera equivocada a órdenes suyas; con 

la finalidad que sea remitido y haga parte de este proceso Ejecutivo a continuación de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho.   

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, para que se sirva 

convertir el depósito judicial No. 4069780000039048 que reposa en su cuenta del Banco 

Agrario de Colombia,  y pase a ser parte de este proceso ejecutivo, en el que funge como 

demandante el MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA, y como demandada la 

señora GLORIA STELLA CARMONA LEÓN. Al respecto, deberá precisarse que la cuenta de 

este Juzgado es la número 761472045001, en caso de requerirse esta información para 

efectos de la conversión solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0d50f95efb168266cbdb64e864f5655d3910ef87a6216106cd98ade6ce454ae
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No.781  
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2015-00760-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EJECUTANTE: MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
EJECUTADA:  MARÍA ERMELINA ESCOBAR CASTRILLÓN   
 

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con respuesta de la Vicepresidencia del Banco Agrario 

de Colombia (emitida en el radicado 2015-00764), por medio de la cual remite cuadro 

aclaratorio del título ejecutivo que la Tesorería del Municipio de Cartago debía haber 

constituido a órdenes de este Juzgado; observándose que en realidad dicho depósito se hizo 

en la cuenta del Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, así:   

 
DEMANDANTE: NIT  8919004932   MUNICIPIO DE CARTAGO 

    DEMANDADO: C.C.  31413013 ESCOBAR CASTRILLON MARIA ERMELINA 

T TI Identific.    Estado Fec.Emis Vlr. del 
Depósito      

Número del 
Título JUZGADO ESTADO 

 

2 

 

3 08919004932 

 

ImpEnt 

 

20190517 

 

$553.288,oo 

 

4069780000039049 

 
001 CIVIL 

MUNICIPAL 
CARTAGO 

SIN 
CONFIRMAR 

 

En consecuencia, se hace necesario disponer que se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cartago, para que se sirva efectuar el trámite correspondiente para la conversión del 

referenciado título judicial que fuera constituido de manera equivocada a órdenes suyas; con 

la finalidad que sea remitido y haga parte de este proceso Ejecutivo a continuación de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho.   

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, para que se sirva 

convertir el depósito judicial No. 4069780000039049 que reposa en su cuenta del Banco 

Agrario de Colombia, y pase a ser parte de este proceso ejecutivo, en el que funge como 

demandante el MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA, y como demandada la 

señora MARÍA ERMELINA ESCOBAR CASTRILLON. Al respecto, deberá precisarse que la 

cuenta de este Juzgado es la número 761472045001, en caso de requerirse esta información 

para efectos de la conversión solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 269962df41b0ae7f5907d8eb30ec9d35b4c1fe3aca3e6699ba1dddb22d685de5
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 782 
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2015-00764-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EJECUTANTE: MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
EJECUTADA:  EDNA JHULIANA PINEDA PÉREZ  
 

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con respuesta de la Vicepresidencia del Banco Agrario 

de Colombia, por medio de la cual remite cuadro aclaratorio del título ejecutivo que, en 

comunicación previa, aseguró la Tesorería del Municipio de Cartago haber constituido a 

órdenes de este Juzgado; observándose que en realidad dicho depósito se hizo en la cuenta 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, así:   

 
DEMANDANTE: NIT  8919004932   MUNICIPIO DE CARTAGO 

      DEMANDADO: C.C. 66872820   PINEDA PEREZ EDNA JHULIANA 

T TI Identific.    Estado Fec.Emis Vlr. del 
Depósito      

Número del 
Título JUZGADO ESTADO 

 

3 

 

1 00066872820   

 

ImpEnt 

 

20190517 

 

$553.288,oo 

 

4069780000039065 

 
001 CIVIL 

MUNICIPAL 
CARTAGO 

SIN 
CONFIRMAR 

 

En consecuencia, se hace necesario disponer que se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cartago, para que se sirva efectuar el trámite correspondiente para la conversión del 

referenciado título judicial que fuera constituido de manera equivocada a órdenes suyas; con 

la finalidad que sea remitido y haga parte de este proceso Ejecutivo a continuación de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho.   

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, para que se sirva 

convertir el depósito judicial No. 4069780000039065 que reposa en su cuenta del Banco 

Agrario de Colombia,  y pase a ser parte de este proceso ejecutivo, en el que funge como 

demandante el MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA, y como demandada la 

señora EDNA JHULIANA PINEDA PÉREZ. Al respecto, deberá precisarse que la cuenta de 

este Juzgado es la número 761472045001, en caso de requerirse esta información para 

efectos de la conversión solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez, que el término dispuesto en providencia del pasado 

15 de septiembre de 2022, transcurrieron los días 19,20 y 21 de septiembre de 2022. El demandante no allega 
escrito subsanando la demanda, en los términos requeridos en la providencia mencionada. 
 
 
Cartago - Valle del Cauca, 18 de octubre de 2022. 
 
          NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria  
_______________________________________________ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto Interlocutorio No. 591 
 
 

 RADICADO No.   76-147-33-33-001-2021-00105-00 
DEMANDANTE   GERARDO HERRERA   
DEMANDADO(s)  NOTARIA DE ULLOA-VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS    
 
 

En el proceso de la referencia mediante auto de sustanciación No. 748 del 15 de septiembre 
de 2022, se inadmitió la demanda presentada, anotando las deficiencias de las que 
adolecía. 
 
Por otra parte, en la constancia secretarial que antecede se indica que la parte demandante   
no allegó escrito subsanando la demanda, en los términos descritos en la providencia que 
antecede.  

.  
El inciso 2º del artículo 20 de la Ley 472 de 1998 dispone: 
 

Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, 
precisando los defectos de que adolezca para que el demandante los subsane 
en el término de tres (3) días. Si este no lo hiciera, el juez la rechazará. (Negrilla 
fuera de texto) 

  
Así las cosas, y teniendo en cuenta que dentro del término concedido el demandante no 
corrigió los defectos de los que adolecía la demanda presentada, lo procedente será 
rechazarla. 
.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

1º. Rechazar la demanda.  
 
2º. Una vez en firme la providencia, archívese la misma. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ.  

 



Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc574e710988ae33c49a52e73be009883f8a95711f9d7bbb6178b3ca9e332c2

Documento generado en 18/10/2022 02:49:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


